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, Opositores exciuIclos a las pruebaa ..Iecti.as para io_ en el¡ .C1Ierpo de lospectores de Calidad del SenicIo de Defensa Contra
. Fraudes

Rodríguez Ga~ilán, Angel (DNI 70.634.975).
Causa: Error en la fecha de nacimiento.

'10037 RESOLUCJON de ~O de ""lY1J de 1985. de la Subse-
" cl'tlaria.por la que se- '!tare' público /¡, fin'" de

txrluidosJer/w.. hora y lugar de examen del primer
t'jercicio" de pruebas, selectivas para' ilJlreso en el
Cuerpo de "lnspertores de Calidad del Strvicio de
De-f.-nsa contra Fraudes.

'. limos. Sres.: De """formidad con lo ~I..ido en el1U1ículo
19.2 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de dIciembre, yen la base
4 de la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administra·
ción Pública de Resolución de 9 de abril de 1985, por la que se
publica la convocatoria de pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Inspectores de Calidad del Servicio de Defensa contra
Fraudes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Esta Subsecretaria, en usO de las facultades delegadas para la
Resolución antes mencionada, ha resuelto: .

Primera.-Publicar la lista de excluidos de las citadas pruebas,
que figura como anexo de esta Resolución, con expresión' de las
causas de_no admisión. •

Seaunda.-Losopositores excluidos disponen de un plazo de
diez <lijas, para subsanar, cuando ello sea Posible, los errores o

·4, defectos que hayan motivado 'su no admisión.
II .Tercera.-Las listas de admitidos. a los ~tos de sU oportuna'
1" consulta, por parte de los "leñores opositores, estarán puestas de
I manifiesto en los ~ientes locales: Dirección General de la
f Función Pública, Gob,ernos Civiles y Sección de Infonnación del

t·.·.·..·Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. a los efectos de las
, reclamaciones oportunas.

Cuarta.-Se convoca a todos los opositores para la celebración
del'primer ejercicio el dia 111 de junio de 1985. a las nueve treinta
horas, en la EseueIa -de in_ieria de ncnico Agricola, avenida

"

Puerta de Hierro, sin nún:tero, Ciudad Univenltaria, debiendo
, concurrir los mismos al examen provistos del documento nacional

de identidad y de la copia número 4 (ejemplar para el interesado)
de la solicitud de admisión a las pruebas. . -

Lo que 'comunico a V. l. a los efectos oportunos: .
Madrid, 30 de mayo de 1985.-EI Subsecretario, José Francisco

Peña Díez.

,. IImos..Sres. Su~o y Presidente del Tribunal.
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ANEXO

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO
. Y COMUNICACIONES

ORDEN de 27 de mayo de 1985 por la que se rectifica
la de J3 de mayo que convocaba concurso de traslados
entre los distintos C_pos Especiales del 1nstituto
NationaJ de Meteorología.

Ilmo. Sr.: Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del dia
17 de mayo la Orden de 13 di' mayo de 1985 por la que se convoca
concurso de, m~ritos entre funcionarios de los distintos Cuerpos
Especiales del Instituto Nacional de Meteorológia y advertidos
errores en la misma,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto modificar la citada Orden y subsanar dichos errores
en el sentido siguiente:

- En la página 14182, anexo 1, donde dice: «PuestOS a cubrir
por funcionarios del Cuerpo Especial Facultativo de Meteorolo
giB», debe decir: «Puestos a cubrir por fUncionarios· del Cuerpo
Especial Facultativo de Me~róIOll"". .

- En la misma página, donde díce: .Un puesto de Jefe de
Sección de Meteorología Hidológica (nivel.24), Requisito indispen
sable: EXperiencia en Meteorolngia HidológiCll»,-debe decir: "Un·
puesto de Jefe de Sección de Meteorologla Hidro1ó&ica (nivel 24).
Requisito indispensable: Experiencia en Meteorologia HidrolÓo
giCll».

- En la pá¡ina 14183, de\l!lljlprimirse la repetición de los
.siguientes puestos:

Un puesto de Jefe de Neaociado de Pronósticos en la base aérea
de J3aWIjoz (nivel 17).

Un puesto de Jefe de Neaociado <le -Pronótlucos en la base aérea
de San Javier (Murcia) (nivel 17).

- -En la misma pá¡ina, puestos a cubrir por funcionarios del
Cuerpo Especial de Administrativos-Calculadores, Orpnismos
Centrales, donde dice: "Un puesto de Jef~ de Neaociado de Asuntos
O.M.N. del ServICIO de R.I.... debe decir. "Un puesto de Jefe de
Neaociado de Asuntos de la OMM del Servicio de Relaciones
Internacional~. >- . ': -

- Asimismo, en la misma.Dé&ina. puestos a cubrir por funcio
narios del Cuerpo Especial de-Observadores de MeteorolOlÍl,
Organismos Perifericos. donde dice: «Un puesto de Jefe de Nego
ciado de Observación en la Oficina Meteorológica de la Base Aérea
de Matacán (Salamanca) (nivel 17»>, debe decir: "Un puesto de
Observador esPecializado en Meteorológia Aeronáutica en la Ofici
na Meteorológica de la base aérea eje Matacán (Salamanca) (ni-
vel 14)... .

- En la péaina 14184, .anexo 11. baremo, en el apartado 1.C.6.
donde dice: «Residencia previa <Iel cónyuge funcionario en ell"",r
solicitado. no vaIorable para puesto de trabajo de- nivel base y
siempre que implique cambio de localidad de residencia: 1,50
puntos», debe .uprimirse la palabra «110». -

- En la misma pá¡ina, en el apartado 2AI ya continuación del
cuadro en el que figura el tiempo de permanencia y su puntWHlÍón,
debe ailadirse el si¡uiente pArrafo: «En Jos casos en que el
desempeño <IeI puesto sea con carácter provisional, la valoración
podrá ser de hasta un 4ll por 100 <le la puntuación máxima, con wi
tiempo de permanencia no superior a dos años, y de hasta un 80
por 100 de dicha puntuación en los restantes supuesto....

- Asitttismo, en la misma página, en el apartado 2.A.4 y a
continuación del cuadro en el que figura la antigtiedad y-.u
puntuación. debe añadirse el siguiente párrafo: «En los casos en que
el desempeño del puesto sea cón carácter provisional. la valoraClón
podrá ser de hasta un 40 por 100 de la puntuación mixima, con un
tiempo de permanencia no superior a dos años, y .de hasta .un 80.
por 100 de dicha puotuación en loa restantes aupueslOSlO: . .' -

A~r del dia' si¡uien"; i la publicación de la presenié Orde~
en el «Boletín Oficial del Estado.., se abre nuevo plazo de veinte
días naturales para la preséntación de solicitudes, sin petjuicio de
la validez de las ya presentadas.

Lo que digo a V. l.
Madrid, 27 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de diciembre

de 1984), el Director general de Servicios, José Antonio Sánchez
Velayos.

nmo. Sr. Director general de Servicios.

10039 ORDEN de 29 de mayo de 1985 por la que se
convocan a libre designación, entrefuncionarios, pues
tos de trabajo en el Minislnio de Transportes. Turis
mo y.Comunicaciones.

Ilmo. Sr.: De confo..midad con lo dispuesto en e¡articulo 20, l.
b), en relación con la disposición transitoria undécima de la Ley
30/1984, di' 2 de agosto, de Medidas para la Refonna de la Función
Pública (<<Boletín Oficial del Estado.. del 3), .

Este Ministerio ha resuelto convocar a libre desi$Daci6n. entre
funcionarios, los puestos de trabajo, cuyas caracterísucas se especi
fican en el anexo a la presente' Orden.

Para los puestos de trabajo correspondientes a los servicios
centrales o situados en esta capital; DO dependientes de la Direcci6.n
General de la Marina Mercante, solamente podrán participar los
funcionarios de carrera destinados en Madrid-capital.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, independientes para
cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar. en el
plazo de quince dlas hábilea a partir del día siguiente al de la
publicación de esta convocatoria'en el «Boletin Oficial del Estado»,
al ilustrísimo seftor Subecretario'del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones (Subdirección Gener8l de Personal,
plaza de San Juan de la Cruz. sin número.' 28003 Madrid). En las
solicitudes expresárin aquellos méritos y circunstancias, debida~

mente justificados, que deseen hacer constar.

Lo que digo a V. 1. .
Madrid, 29 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de dICIembre

de 1984). el Director general de Servicios, José Antonio Sánchez
Velayos.

Ilmo. Sr. Director' general de Servicios.


